APORTACIÓN 1

· Horario: Para admón. y gestión: 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. Como medida de conciliación se flexibilizarían los horarios de entrada y salida, permitiendo las compensaciones de jornada.

· Calendario: Establecer como no laborables el lunes, martes y miércoles santo.

· Vacaciones: Eliminar la obligación de disfrutar en 2 bloques; se podría admitir que se tuviesen que disfrutar en periodos mínimos de 5 días laborales y obligatoriamente 13 días entre el 15/06 y el 15/09.

· Permisos  retribuidos: 6 días de asuntos propios (tal y como estaba recogido en el Convenio anterior), 4 semanas por alumbramiento.

· Retribuciones: Incremento para la estructura y orientación del 5% sobre lo que se pacte de forma general (sin perjuicio de las cláusulas de revisión salarial que se apliquen). En orden a igualarse con la subida incorporada a los formadores durante el 2009.

· Plus de Antigüedad: que se actualice desde la firma del convenio hasta ahora y que para el nuevo convenio se recoja que se actualizará.

· Dietas y desplazamientos: Para todos los trabajadores con obligación de uso habitual del automóvil particular las siguientes condiciones: contratación de un seguro de específico de accidentes, pago del seguro del automóvil o en su defecto utilización de un coche de empresa.

· Ampliación del plazo de disfrute de los días moscosos al mes de enero del año siguiente.

· Hora de lactancia: Sería decisión de la trabajadora en cuestión, elegir entre la acumulación en días de la hora de lactancia o disponer de una hora diaria
· Promoción Interna: Será requisito para cubrir las vacantes o puestos de nueva creación que se produzcan, independientemente de cual sea el tipo de contratación, la preparación de una convocatoria interna que permita la promoción y, en su caso, el acceso a los nuevos puestos de trabajo a los trabajadores de la empresa
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Para incluir en el artículo 19 : “ Jornada laboral y horario”

Para el personal de secretaría se establece el siguiente horario: 

· De lunes a viernes de 08.00 horas a 15.00 horas y de 13.00 horas a 20.00 horas

· Entre el 01 de junio al 15 de septiembre de 08.00 horas a 15.00 horas. Excepto durante el mes de agosto, y para garantizar el servicio, se realizarán turnos a jornada normal con el resto del personal de administración y gestión.
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Para incluir en el artículo 19 : “ Jornada laboral y horario”

Para el personal de secretaría se establece el siguiente horario: 

· De lunes a viernes de 08.00 horas a 15.00 horas y de 13.00 horas a 20.00 horas

· Entre el 01 de junio al 15 de septiembre de 08.00 horas a 15.00 horas. Excepto durante el mes de agosto, y para garantizar el servicio, se realizarán turnos a jornada normal con el resto del personal de administración y gestión.
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COMISION DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Se constituye una Comisión de Igualdad de Oportunidades formada por dos personas designadas por el Comité de Empresa, y dos personas en representación de la Fundación, con el objeto de impulsar, proponer, negociar e implantar medidas de acción positiva así como garantizar los principios de no discriminación y de igualdad de oportunidades.


Está comisión será permanente y única para todos los ámbitos del Convenio, se reunirá cada dos meses o a instancia de cualquiera de las partes, siempre que se produzca algún hecho que lo requiera.

Art. 19. Jornada laboral y horario.
(Al final del párrafo añadir)

Con el objeto de favorecer la conciliación de la vida personal y laboral de los/as trabajadores/as de Forem-Asturias, la Fundación establece las siguientes acciones positivas relativas a la flexibilización de la jornada laboral:

19.1. Flexibilización individualizada del horario laboral  de entrada/salida por cuestiones personales-familiares que respondan a una situación prolongada en el tiempo y que dificulte gravemente la adecuada incorporación del/la trabajador/a al trabajo. Por ejemplo: acompañamiento habitual de familiar a centro de día, acompañamiento habitual de hijo/as al colegio, asistencia periódica a rehabilitación, etc.

Procedimiento de presentación:
El/la trabajador/a que quiera solicitar este permiso deberá formalizar por escrito con antelación suficiente:

· Una propuesta del horario solicitado y la causa o causas que lo originan suficientemente justificada.

· La descripción detallada del horario que realizaría y durante cuento tiempo.

Además incluirá un documento – justificante del organismo/entidad oficial implicada en la situación.

19.2. Flexibilización individualizada de horario laboral y recuperación de horas en período de adaptación de hijo/as a guarderías, escuelas infantiles o colegios, y participación en la reunión de inicio del curso escolar.
Procedimiento de presentación:
El/la trabajador/a que quiera acompañar a su hijo/a en el periodo de adaptación al colegio o centro de educación infantil deberá formalizar por escrito con antelación suficiente:
· Una propuesta de las horas que precisa para este acompañamiento.

· La descripción detallada del horario que realizaría y durante cuanto tiempo.

· Y la propuesta de recuperación de horas.
Además incluirá un calendario descriptivo del período – etapas – horarios previstos por el centro para la adaptación. El calendario-documento deberá ser el propio del centro.

19.3. Modificación-flexibilización individualizada de horarios de trabajadores/as que por situación personal o familiar lo justifiquen convenientemente.

Procedimiento de presentación:
El/la trabajador/a que quiera solicitar este permiso deberá formalizar por escrito con antelación suficiente:

· Una propuesta del horario solicitado y la causa o causas que lo originan suficientemente justificado.

· La descripción detallada del horario que realizaría durante cuanto tiempo.

En todos los casos la comisión de igualdad tendrá en cuenta el reparto equilibrado entre las personas que componen la unidad familiar, o realizará una contrapropuesta al respecto buscando la corresponsabilidad de todas las partes implicadas.

En el caso de que 2 o más personas soliciten la misma modificación horaria en un mismo departamento será la comisión de igualdad quien dirima la cuestión, de acuerdo con la dirección de la Fundación.

La comisión de igualdad, es el órgano oportuno para aprobar o denegar cada solicitud, naturalmente después de consultar a los/as implicados/as y realizar las oportunas correcciones o contrapropuestas.
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Art. 21. Vacaciones
(Eliminar el párrafo)

El personal de OPEA disfrutará las vacaciones durante el mes de agosto, salvo que el organismo concedente de la subvención establezca otras fechas, en todo caso, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan, podrán disfrutar de un período de 5 días de vacaciones consecutivos entre el 15 de junio y el 15 de septiembre.

Art. 22. Permisos retribuidos.
(Añadir en el párrafo)

Y  un día natural en caso de familiares hasta tercer grado de consaguinidad o afinidad.

(Eliminación en el párrafo)

No habitual

Art. 25. Retribuciones.
(Eliminar el párrafo)
El salario del personal contratado para programas subvencionados por organismos en los que se haga indicación expresa de las retribuciones a percibir por los trabajadores, se ajustará en todo momento a lo establecido en dichos programas.

Art. 27. Plus de antigüedad.
(modificar cuantía a percibir)
Se establece un complemento económico del 10 % mensual  por quinquenio de antigüedad, con un máximo de cuatro quinquenios. Este complemento no será actualizable durante la vigencia del presente Convenio.

Art. 28. Plus de turnicidad.

(modificar cuantía a percibir)
Incremento a 80 €.

Art. 29. Pagas extraordinarias.
(Añadir al párrafo)

Se establecen tres pagas extraordinarias, Marzo, se abonaráen función del salario vigente a 31 de diciembre del año anterior a la fecha de abono, abonable dentro del primer trimestre del año natural y por importe de un mes de salario base más antigüedad. Su prorrateo será anual.
En verano y navidad, cada una de ellas correspondiente a una mensualidad del salario, pagaderas entro los días 15 y  20 de los meses de junio y diciembre respectivamente, y en proporción al tiempo trabajo en el semestre natural inmediatamente anterior a su vencimiento. El trabajador tendrá derecho, si así lo solicita a la Fundación, a percibir las pagas extraordinarias de forma prorrateada.

En el caso de los formadores su retribución ya incluye las pagas extraordinarias prorrateadas.

Art. 30. Dietas y desplazamientos.

(modificar cuantía a percibir)

0.25 €

CATEGORIAS

NIVEL II

Oficial 1ª administrativo.
(Añadir en el párrafo)
Con formación acreditada de formación profesional de grado superior o equivalente y conocimientos y/o experiencia relacionada con el puesto……..

Oficial 2ª administrativo
(Añadir al final del párrafo)
Los auxiliares administrativos serán promovidos a oficiales de 2ª al cumplir dos años de servicio en el puesto.
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AL COMITE DE  FOREM ASTURIAS

deseo manifestar mi interés en que este comité presente una propuesta para solicitar la jornada continuada en FOREM para todo el año.
Los motivos principales que quiero manifestar son los siguientes:

· Principalmente el motivo primordial es la conciliación laboral con la vida familiar (porque para los que tenemos hijos, o familiares a nuestro cargo, dispondríamos de más horas al día para hacer  más llevadero este asunto), ya que no se interrumpiría la jornada laboral, porque como es mi caso, por ejemplo, tienes que disponer de más ayuda externa o familiar para cubrir esas horas del día.

· Por otro lado, y según se entiende, FOREM ASTURIAS es una entidad promovida por COMISIONES OBRERAS, por tanto, como sindicato que es, y al que pertenecemos y que entre comillas somos trabajadores de este sindicato, que menos que luchar en tu propia casa por la famosa conciliación laboral con la familiar.

· Otro punto a tener en cuenta, que por ello no es menos importante, es que aunque damos un servicio, en los diferentes departamentos que hay en FOREM, directamente no se funciona de cara al público, porque para ello se dispone de un servicio de información telefónica y atención al público (que quedaría cubierto, porque así se viene haciendo hasta la fecha), y de hecho casi todas las gestiones, por no decir todas se realizan en horario de mañana, siendo la tarde bastante menos activa.

· Y por último, señalar que las estadísticas laborales dicen que la jornada laboral en horario continuado, el trabajo resulta más productivo (la productividad en las empresas es mayor que si se realiza el trabajo en jornada partida).

Espero que se tenga en cuenta estos motivos para proponer la ansiada jornada continuada.

Saludos

En Gijón a 19 de Noviembre de 2009
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Forem Asturias

Propuestas para el convenio Colectivo
1) Incorporar una indemnización por gastos ocasionados por el trabajo en el concepto de Plus de desgaste de herramientas:

Argumentación: La utilización del vehículo propio viene impuesto por las necesidades laborales, ya que es imprescindible realizar desplazamientos por distintas poblaciones de Asturias. Y es imposible que la fundación disponga de los vehículos necesarios.   Con el plus de kilometraje se intenta sufragar los gastos ocasionados en concepto de gasolina, pero quedan sin cubrir otras gastos derivados de la utilización del vehículo propio, como son: aceite, seguros, desgaste de neumáticos, revisiones ITV, etc.

Beneficiarias/os: Todo el personal laboral que utiliza habitualmente su coche para realizar desplazamientos en misión al inicio, durante o al final de la jornada laboral. 

Cuantía: La legislación permite que estos gastos no entren en las cotizaciones hasta un límite del 20% del IPREM.   Para el año 2009, el IPREM se ha establecido en 527,24 euros/mes; el 20% supondría un importe mensual de 104,44 euros.

2) Aunque por su tamaño Forem Asturias sólo tiene la obligación de  negociar medidas antidiscriminatorias, por el propio espíritu de la fundación debería imponerse la obligación, mediante convenio, de negociar un plan de igualdad.  

3) Asimismo, el convenio debería recoger, de forma explícita, medidas concretas contra la discriminación  sexual, como son: utilización de un  lenguaje no sexista en toda la documentación interna de la fundación, y la no utilización de imágenes que nutren y respalda los estereotipos masculinos y femeninos promulgados desde el patriarcado.
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Propuestas convenio Forem
Jornada laboral anual de docentes: 1.596 horas.

Distribución del tiempo de trabajo del personal docente:
Jornada lectiva anual: 1.288 horas.

Corresponde esta jornada a las tareas de impartición de clases y realización de tutorías (si hubiera).    

Jornada no lectiva anual (horas laborales complementarias): 308 horas.

Corresponde esta jornada a tareas de: preparación de clases, preparación de trabajos, búsqueda de documentación, búsqueda de materiales, correcciones de exámenes o ejercicios, reuniones, entrevistas, cumplimentación de documentación administrativa relativa a los programas subvencionados y   la documentación relativa al proceso de calidad, registros de materias impartidas…

Esta jornada no lectiva, se prorrateará proporcionalmente a la duración del contrato.  

Asimismo, se dispondrá de ella en cómputo mensual o anual, según las necesidades de la acción formativa.  Cada formador/a deberá incluir la jornada no lectiva en sus registros de materia impartida.
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Artículo 3. Normativa aplicable supletoria. 

AÑADIR (antes del primer párrafo)

Las partes acuerdan que todos aquellos pactos, convenios y acuerdos colectivos y privados que pudieran estar vigentes hasta el día de la fecha, y que no se hubiesen incorporado expresamente en este convenio, quedarán derogados y sin efecto alguno a partir de la entrada en vigor del presente convenio.

Artículo 6 – Comisión de vigilancia e interpretación

Añadir después del 2º párrafo

En caso de discrepancia en la interpretación de alguna norma del convenio o incidencia planteada, ambas partes designarán de mutuo acuerdo a una persona perteneciente a la Federación de Enseñanza de Asturias, cuya mediación solicitada pondrá fin a las cuestiones planteadas, si así es aceptado por ambas partes.

En el supuesto de no ser aceptada la mediación solicitada, cada parte o de forma conjunta solicitarán la mediación del Servicio Asturiano de Solución Extrajudicial de Conflictos (SASEC), cuya resolución pondrá fin a las cuestiones planteadas. De esta forma se consigue que al tratarse de una comisión paritaria, en caso de desacuerdo se llegue a un desbloqueo en posibles acuerdos a adoptar. 

Artículo 13. Periodos de prueba.

Añadir al final del artículo.

En los nuevos contratos de personal que ya haya prestado sus servicios para el mismo puesto de trabajo no se establecerá periodo de prueba. 

Artículo 14. Finalización de contrato.

Añadir en el 1er párrafo

con la excepción de los contratos de sustitución y en aquellos contratos de duración inferior a 15 días.

Artículo 16. Selección y contratación de personal.

Modificar el párrafo.

Por otra parte la Comisión de Valoración de la Contratación creará un Fichero de Personal de Estructura ordenado en técnicos, orientadores, personal administrativo y personal de servicios generales. administrativos y oficiales de mantenimiento. Este fichero se confeccionará y regulará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

2. Se crearán diferentes bolsas dependiendo de donde se hayan prestado los servicios. De esta forma se crearán, al menos, cuatro bolsas; una para técnicos, otra para técnicos de orientación, otra para personal administrativo y otra para personal de servicios generales administrativos y otra para personal de mantenimiento. 
La persona trabajadora que cause baja voluntaria en FOREM Asturias respetando el preaviso recogido en el artículo 14 del presente convenio, en FOREM Asturias será excluida durante un año de los Ficheros de Contratación de la Fundación, tanto de Formadores/as como de Personal de Estructura No Docente. En caso de no respetar el período de preaviso correspondiente, será excluida definitivamente de los Ficheros de Contratación. Su posible reincorporación al mismo, ocupando en todo caso el último lugar, se decidirá en la Comisión de Valoración de la Contratación de FOREM Asturias. 
Artículo 17. Promoción en el trabajo. 

Modificar el párrafo.

Antes de cubrir un puesto de trabajo con personal de nuevo ingreso se dará la oportunidad de promocionarse al personal en plantilla de la Fundación, personal afectado por este convenio mediante convocatoria restringida para este personal. 

Artículo 18. Trabajos de superior e inferior categoría. 

Añadir antes del último párrafo.

El mero desempeño de funciones correspondientes a una categoría superior nunca consolidará el salario ni dicha categoría. 
Artículo 19. Jornada laboral y horario.

Modificar el párrafo.

Para el personal de Administración y Gestión se establece el siguiente horario: 

· De lunes a jueves: por turnos dos días en horario de 09:00 a 14:00 y de 15:45 a 18:30 horas y dos días de 08:00 a 15:00 horas, garantizando el servicio por las tardes. Viernes: de 09:00 a 13:00 14:30 horas.

· Entre el 01/06 y el 15/09 01/07 y el 31/08 se establecerá jornada continua de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas. Excepto en el mes de agosto, se establecerán turnos a jornada normal que garanticen el servicio por las tardes. 

· En el caso del personal técnico pedagógico, de los tutores y de los coordinadores su horario se adaptará a las necesidades de atención de las acciones formativas a su cargo y, por tanto, tendrán flexibilidad horaria dentro del horario de la formación que coordinan dentro de la jornada establecida.

Para el personal de secretaría se establece el siguiente horario:

· Todo el año de lunes a jueves en dos turnos: mañana de 08:00 a 15:00 y tarde de 15:00 a 22:00 horas. Viernes: mañana de 08: a 15:00 y tarde de 13:00 a 20:00 horas, siempre que las necesidades del servicio lo permitan. De no ser así, el horario sería de 15:00 a 22:00 horas. 

· Durante el mes de julio y agosto el horario será de 08:00 a 15:00 horas.

· De lunes a viernes, durante los periodos en que no se imparta formación para personas preferentemente ocupadas, el horario de mañana será de 08:00 a 15:00 y de tarde de 13:00 a 20:00 horas

Artículo 21. Vacaciones.

Modificar el párrafo

El personal de la Fundación dispondrá de un periodo de vacaciones de 23 días laborables al año (excluidos sábados, domingos y festivos), que se podrán disfrutar de una sola vez o en un máximo de dos tres periodos. Al menos uno de los periodos habrá de disfrutarse entre el 15 de junio y el 15 de septiembre. Mejora extraída (al ser menos restrictiva para el personal) de los convenios de Forem Galicia y Forem Castilla la Mancha. En caso de no aceptar esta alternativa podría negociarse esta otra:   El personal de la Fundación dispondrá de un periodo de vacaciones de 23 días laborables al año (excluidos sábados, domingos y festivos), que se podrán disfrutar de una sola vez o en un máximo de dos periodos. en cuyo caso uno de ellos incluirá once días laborables y el otro doce. Uno de estos dos bloques habrá necesariamente de disfrutarse entre el 1 de junio y el 30 de septiembre. Por causa justificada se podrá partir en tres bloques, disfrutando uno de ellos en el periodo anterior. Esta opción sigue siendo menos restrictiva que el convenio actual y, aunque la dirección pueda denegarla, recuperaríamos la posibilidad (que no la obligación) de dividir las vacaciones en función de nuestras necesidades personales y familiares. En cualquier caso con esta opción y también con la anterior se garantizaría que quien quiera disfrutar sus vacaciones entre el 15 de junio y el 15 de septiembre podrá hacerlo.
Las vacaciones habrán de disfrutarse entre el 15 de junio y el 15 de septiembre. Cuando se opte por dividir el disfrute de las vacaciones en dos bloques, uno de ellos se podrá disfrutar, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, fuera de este periodo.

Cuando la persona trabajadora cause baja por enfermedad durante el disfrute de parte o todas sus vacaciones anuales se dejará de computar dichas vacaciones durante el periodo que dure la baja. 
En el caso de las bajas por maternidad, a petición del trabajador o de la trabajadora, se podrán disfrutar las vacaciones fuera del periodo establecido por el calendario laboral negociado y se disfrutarán seguidamente a la finalización de la baja maternal. En este mismo caso no se contará el periodo obligatorio de vacaciones (salvo cierre patronal) y se disfrutará con posterioridad. 
Artículo 22. Permisos retribuidos. 

Modificar el párrafo
El personal de la Fundación tendrá derecho, previa notificación a permisos retribuidos por las siguientes causas:

· Tres días naturales en caso de fallecimiento, accidente, o enfermedad grave u hospitalización de cualquier familiar hasta el primer grado de consaguinidad o afinidad. Dos días naturales en caso de familiares hasta segundo y tercer grado de consaguinidad o afinidad. Este permiso se incrementará en dos días más en los casos en que sea preciso desplazarse fuera de Asturias o a una localidad distante más de 150 200 kilómetros del domicilio del trabajador. Estos días se podrán utilizar de forma alterna
· Dos días naturales por intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario de cualquier familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
· Por el tiempo necesario en casos de sometimiento a técnicas de fecundación asistida ante la infertilidad de la pareja. 
· Por el tiempo necesario para la realización de exámenes prenatales y en caso de asistencia a gimnasia de preparación al parto. 

· Tres Cuatro días laborables por alumbramiento de esposa, pareja de hecho o compañera, o por adopción. Una vez disfrutado este permiso el trabajador podrá solicitar la suspensión del contrato de trabajo por paternidad según lo regulado en el art. 48 bis del E.T., o bien  lo largo de la duración del descanso por maternidad de su esposa, compañera o madre de su hijo o al finalizar dicho descanso de maternidad. 

· Una hora por lactancia de un hijo menor de nueve doce meses, a elegir por parte del trabajador durante la jornada laboral, al inicio o finalización de la jornada o fraccionándola en dos partes. Asimismo la madre siempre podrá concentrar las horas que le corresponden de lactancia consecutivas al disfrute de la baja maternal. 

· Por el tiempo necesario en los casos de consulta médica, debiendo aportar el correspondiente justificante, y en su caso por el acompañamiento no habitual de un hijo menor de 16 años a consulta médica.

· El personal que tenga a su cargo hijas o hijos menores de edad o progenitores dependientes, dispondrá del tiempo indispensable para acompañarles a consulta médica no programada debidamente justificada. En el resto de casos se dispondrá del tiempo imprescindible para acompañar a consulta médica familiares de primer grado de consaguinidad o afinidad, debiendo recuperar las horas utilizadas para dicho acompañamiento.
· Un día por cambio de domicilio habitual, dos si éste se produce a otra localidad.

· Quince días naturales en caso de matrimonio o pareja de hecho registrada. Concretamente el convenio de Forem Galicia reconoce hasta 20 días, el de Forem Andalucía 19 y otros lo amplían hasta 16 ó 17, por lo que quizás se podría plantear un aumento de este permiso a 16 ó 17 días.
· El personal de la Fundación tendrá derecho al tiempo imprescindible para la asistencia a examen o pruebas relacionadas con convocatorias de empleo público.

· El personal afectado por una toxicomanía o alcoholismo tendrá un permiso retribuido por el tiempo que requiera su tratamiento preescrito, siempre que no le sea reconocida la ILT y siempre que haga efectivo el compromiso de incorporarse a programas de deshabituación. 

· Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de nueve años o minusválido físico, psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional de salario entre, al menos, un octavo y un máximo  de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado   de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en los apartados anteriores constituye un derecho individual de las personas, trabajadoras, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más personas de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la Fundación podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 

· Para la realización de gestiones particulares, así como para el disfrute de posibles puentes y permisos, se establecen cinco seis días retribuidos al año además de los contemplados en vacaciones, de libre elección por el trabajador. Su concesión estará sujeta a las necesidades del servicio y no podrá acumularse en ningún caso al periodo de vacaciones. 

Artículo 23. Permisos no retribuidos.

Añadir al final del artículo

El trabajador o trabajadora que esté en trámites de adopción o acogimiento dispondrá de los días necesarios de permiso sin sueldo para la realización de dichos trámites. 

Artículo 24. Excedencias. 

Modificar los párrafos.

· Voluntaria – Todo el personal de la Fundación que tenga más de un año de antigüedad tendrá derecho a un periodo de excedencia cuya duración no podrá ser inferior a 6 meses ni superior a 5 años. Dicha excedencia se entenderá siempre concedida, con reserva del puesto de trabajo durante el primer año, sin derecho a retribución alguna y sin que el periodo de su disfrute compute a ningún efecto. Una vez finalizada la excedencia, A partir del primer año, una vez finalizada la excedencia, la trabajadora o el trabajador tendrá derecho preferente al reingreso en la Fundación en las vacantes que se produzcan de igual o similar categoría a la que ocupaba en el momento de su concesión. El derecho a la excedencia voluntaria sólo podrá ser disfrutado por el mismo trabajador si han transcurrido tres años desde el final de la anterior excedencia.

El derecho a reserva del puesto de trabajo ya lo reconocen otros FOREM (Navarra, Ceprom, Confe, Cantabria y Aragón ) y lo que es más importante CC.OO. de Asturias en el último convenio colectivo firmado.

· Especial – El personal con más de un año de antigüedad en la Fundación tendrá derecho a solicitar disfrutar  una excedencia especial, con reingreso automático en la Fundación a su finalización y sin que el periodo de su disfrute compute a ningún efecto en los siguientes supuestos: 

· Para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad  retribuida. La excedencia tendrá una duración no superior a tres años.

En ambos casos, cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 
· Las personas trabajadoras afectadas por toxicomanía tendrán derecho a excedencia especial por el tiempo que requiera el tratamiento de desintoxicación con reserva del puesto de trabajo. 

Artículo 25. Retribuciones.

Modificar el párrafo.

El personal será retribuido por todos o alguno de los siguientes conceptos: salario por categoría, complemento por categoría funcional, antigüedad, y turnicidad y plus personal consolidado.

Artículo 27. Plus de antigüedad. 

Modificar el párrafo.

Se establece un complemento económico de 28 31 euros mensuales por trienio de antigüedad, con un máximo de cuatro trienios. Este complemento no será actualizable durante la vigencia del presente Convenio.

Artículo 29. Pagas extraordinarias. 

Modificar el párrafo.

Se establecen dos pagas extraordinarias, en verano y navidad, cada una de ellas correspondiente a una mensualidad del salario y complemento de antigüedad, pagaderas entre los días 15 y 20 de los meses de junio y diciembre respectivamente, y en proporción al tiempo trabajado en el semestre natural inmediatamente anterior a su vencimiento. El trabajador tendrá derecho, si así lo solicita a la Fundación, a percibir las pagas extraordinarias de forma prorrateada.

Artículo 33. Revisión salarial anual.

Modificar el párrafo.

Durante la vigencia de este Convenio, el día primero de enero de cada año la Fundación incrementará la tabla salarial de los trabajadores en una cuantía igual al IPC previsto, con un incremento establecido de la siguiente forma:

· 1,5 % para las categorías de: Operario de Servicios Generales y Auxiliar Administrativo

· 1 % para las categorías de: Oficiales de 2ª de Servicios Generales y Administrativo.

· 0,75 % para las categorías de: Oficiales de 1ª Administrativos y de Servicios Generales.

· 0,5 % para el resto de categorías.

, con el fin de garantizar el poder adquisitivo del personal.

En el caso de los formadores, el precio hora establecido para el cálculo de su salario se actualizará anualmente teniendo en cuenta la desviación del IPC real sobre el IPC previsto en año anterior y, sobre la cantidad resultante, la previsión del IPC del año entrante. En ningún caso se abonarían atrasos por la diferencia que hubiese entre el IPC real y el previsto de cada año. En el Anexo II se  establecen las cantidades correspondientes al año 2007, las cuales recogen la actualización de los años 2005 y 2006, la previsión de IPC para 2007, y un 1% adicional para compensar la no percepción de atrasos durante la vigencia del convenio.  
Artículo 34. Complementos de enfermedad o accidente. 

Modificar el párrafo.

La Fundación complementará las prestaciones de la seguridad social por I.T.   ILT, debida a enfermedad común, accidente no laboral, accidente de trabajo, enfermedad profesional, suspensión por riesgo durante el embarazo o maternidad, mientras el trabajador o la trabajadora se encuentren en dicha situación, hasta el 100% de su salario real desde el primer día de la baja.

Artículo 38. Seguro colectivo.

Reformar el artículo

La Fundación concertará una póliza de seguro que cubra  los siguientes riesgos: 

1. Muerte o invalidez por accidente de trabajo, incluido “in itinere”, y de responsabilidad civil para el personal mientras preste sus servicios en la misma. Las cuantías por estos conceptos serán las siguientes:

a. Fallecimiento

21.000 euros.

b. Incapacidad


39.100 euros.

c. Responsabilidad Civil
60.100 euros.

2. Muerte o invalidez por cualquier otra causa. Las cuantías por estos conceptos serán las siguientes:

a. Fallecimiento

7.000 euros.

b. Incapacidad


13.000 euros.

los riesgos de muerte o invalidez por accidente de trabajo, incluido “in itinere”, y de responsabilidad civil para todos los trabajadores mientras presten sus servicios en la misma. La cuantía y concreción será la siguiente:

· Fallecimiento

21.000 euros.

· Incapacidad


39.100 euros.

· Responsabilidad Civil
60.100 euros.

Artículo 39. Anticipo de salarios y préstamos. 

Añadir al artículo

Los trabajadores podrán solicitar anticipos a cuenta del salario mensual por un valor de hasta el 75% del salario neto a percibir. Asimismo podrán solicitar el anticipo de las pagas extras, hasta el 90% de lo ya devengado. 
Artículo 40. Formación.

Modificar el párrafo

Cuando el curso se realice en horario laboral la asistencia será obligatoria. 
Siempre que los cursos de formación y reciclaje se celebren en horas laborables, la asistencia será obligatoria. En caso de ser fuera del centro de trabajo propio, la Fundación se encargará de correr con todos los gastos que se ocasionen. 

Añadir al artículo tras el 2º párrafo

En caso de que la trabajadora o el trabajador considere conveniente la asistencia a un curso de formación continúa relacionado con su puesto de trabajo y dentro de su jornada laboral, lo comunicará a la Fundación que previo estudio del caso podrá conceder el permiso, en cuyo caso el 50% del tiempo del permiso será a cargo de la Fundación, mientras que el otro 50% será a cuenta de la persona trabajadora.

En el caso de que la Fundación considere necesaria la formación de alguna trabajadora o trabajador fuera de su horario de trabajo, las horas de asistencia al curso se disminuirán de su jornada laboral o se compensarán en tiempo de descanso en otro momento.

Será condición indispensable para el beneficio de la compensación horaria o adaptación de la jornada recogida en este artículo, que la persona trabajadora aporte acreditación de la asistencia a la formación.
Artículo 42. Trabajadores discapacitados y puestos compatibles.

La Fundación tenderá, en las nuevas contrataciones, a emplear un número de trabajadores discapacitados de, al menos, el 5% 2 ó 3% de la plantilla. Para poder concurrir a estas plazas los candidatos acreditarán su grado de minusvalía mediante certificado oficial emitido por la Administración competente en esta materia.

Artículo 42 - BIS. Igualdad de oportunidades
Añadir un artículo tras el artículo 42

Se constituye una Comisión de Igualdad de Oportunidades formada por dos personas que representan a la plantilla, designadas por el Comité de Empresa, y dos personas en representación de la Fundación designadas por la misma con el objeto de impulsar, proponer, negociar e implantar medidas de acción positiva así como garantizar los principios de no discriminación de igualdad de oportunidades.

Esta comisión será permanente y única para todos los ámbitos del Convenio; se reunirá cada seis meses o a instancia de cualquiera de las partes, siempre que se produzca algún hecho que lo requiera.

Con el objeto de favorecer la conciliación de la vida personal y laboral de la plantilla de FOREM, la Fundación establece las siguientes acciones positivas relativas a la flexibilización de la jornada laboral:
Otra opción en caso de no ser aceptado en la negociación el párrafo anterior por parte de la Dirección sería dejarlo de esta otra forma “Con el objeto de favorecer la conciliación de la vida personal y laboral de la plantilla de FOREM, la Fundación estudiará la viabilidad de las siguientes acciones positivas relativas a la flexibilización de la jornada laboral:” Es menos garantista pero algo sería mejor que nada. Esta opción ya es recogida en el Convenio de Forem Cantabria.
· Flexibilización individualizada del horario laboral de media hora (arriba o abajo) de entrada/salida por cuestiones personales-familiares que respondan a una situación específica y que dificulte gravemente la adecuada incorporación de la persona trabajadora a su puesto de trabajo. Estas situaciones serían por ejemplo: acompañamiento habitual de un hijo o hija al colegio, acompañamiento habitual de un/a familiar a un centro de día, asistencia periódica a rehabilitación, etc. La trabajadora o trabajador que quiera solicitar este permiso deberá formalizar, por escrito y con la antelación suficiente, una propuesta del horario solicitado y la causa o causas que lo originan debidamente justificadas, así como la descripción detallada del horario que realizaría y durante cuanto tiempo, incluyendo un justificante del organismo u entidad social implicado en la situación.

· Flexibilización individualizada de horario laboral y recuperación de horas en períodos de adaptación de hijos y/o hijas a guarderías, escuelas infantiles o colegios. La trabajadora o trabajador que quiera acompañar a su hija o hijo al colegio en período de adaptación deberá formalizar, por escrito y con la antelación suficiente, una propuesta de las horas que necesita para dicho acompañamiento, la descripción detallada del horario que realizaría y durante cuanto tiempo y la propuesta de recuperación de horas. En esta propuesta, con el objetivo claro de luchar por la corresponsabilidad en el ámbito familiar (reivindicación para acabar con la doble jornada que muchas mujeres trabajadoras vienen padeciendo históricamente) se establece un límite máximo de horas a requerir. Este límite es del 50% del total de horas necesarias para la adaptación y responde lógicamente a un reparto equitativo entre ambos ascendientes. La propuesta debe ir acompañada de un calendario descriptivo del período, etapas y horarios previstos por el centro para la adaptación. El calendario o documento deberá ser el propio del centro.

· Modificación – flexibilización individualizada del horario de trabajadores y trabajadoras que por situación personal o familiar justificada convenientemente así lo soliciten. La trabajadora o trabajador que quiera solicitar este permiso deberá formalizar, por escrito y con la antelación suficiente, una propuesta del horario solicitado y la causa o causas que lo originan debidamente justificadas, así como la descripción detallada del horario que realizaría y durante cuanto tiempo y la propuesta de recuperación de horas. Además se podrán incluir todos los documentos y/o justificantes que se consideren oportunos. 

En todos los casos la Comisión de Igualdad tendrá en cuenta el reparto equilibrado entre las personas que componen la unidad familiar, o realizará una contrapropuesta al respecto buscando la corresponsabilidad de todas las partes implicadas.

La aplicación de estas acciones positivas será estudiada y autorizada siempre y cuando no afecten gravemente a las necesidades del servicio.

En el caso de que dos o más personas soliciten la misma modificación horaria en un mismo departamento, y no puedan ser aprobadas el conjunto de solicitudes por necesidades del servicio, será la Comisión de Igualdad quien dirima la cuestión, de acuerdo con la dirección de la Fundación.

La Comisión de Igualdad, junto con la dirección y el comité de empresa son los órganos oportunos para aprobar o denegar cada solicitud, naturalmente después de consultar a las personas implicadas y realizar las oportunas correcciones o contrapropuestas.
Artículo 49. Faltas de los trabajadores.

Modificar el párrafo

La dirección comunicará las faltas leves, graves y muy graves de forma escrita al trabajador sancionado, excepto la amonestación verbal, haciendo constar fecha y hechos que la motivan.

Artículo 52. Faltas muy graves.

Modificar el párrafo

13. Las ofensas verbales y/o físicas de índole sexual o de cualquier otra naturaleza, incluido el acoso sexual y el acoso laboral, ejercidas sobre cualquier trabajador y/o alumno.

Artículo 53. Sanciones. 

Añadir al final del artículo

Procedimiento sancionador:

La imposición de cualquier sanción grave o muy grave a una persona trabajadora será comunicada por escrito acompañando copia de la sanción a la RLT que firmará el acuse de recibo correspondiente.

Artículo 57. Comité de Seguridad y Salud Laboral. 

Añadir tras el 2º párrafo

A todas las reuniones del Comité de Seguridad y Salud Laboral deberá asistir un técnico o técnica de PRL, quien asumirá su función de asesoramiento con plena independencia tanto de la Dirección como de la RLT. Esta propuesta se incluye con el fin de contar con una opinión técnica contrastada e independiente para poder analizar los temas a tratar y tomar las decisiones oportunas con una información adecuada.
Artículo 58. Salud medioambiental laboral. 

Modificar el artículo
La entrada en vigor de la LPRL debe suponer un impulso para la acción medioambiental en los puestos de trabajo. En tal sentido, se adquiere el compromiso firme para se procurará la adopción de medidas tendentes a la consecución de tal fin, fomentando la especialización de los delegados de prevención en materia de salud medioambiental. Asimismo se elaborará en el plazo de 6 meses un plan específico y valorando la aplicación de planes específicos sobre reutilización, reducción y reciclaje de residuos, ahorro y eficacia energética, ahorro y depuración de aguas, así como planes de sustitución de tecnologías y procesos contaminantes por otros orientados a la producción limpia y se establecerán medidas específicas de educación y concienciación del personal para la colaboración con la puesta en marcha de dichos planes.
Artículo 58 bis. Acoso sexual y laboral.
Añadir un artículo tras el artículo 88

Con objeto de garantizar la igualdad de oportunidades y el respeto a la dignidad de las personas, y tratando de hacer frente al acoso sexual y moral que pudiera producirse sobre el personal de la organización, se desarrolla el presente artículo.

Estas conductas (acoso sexual y acoso laboral o mobing) quedan tipificadas como faltas muy graves.

Se entiende por acoso sexual todo tipo de conducta física o verbal de carácter sexual no deseada, dentro del ámbito laboral, y que tiene un efecto intimidatorio y ofensivo hacia la persona contra la que va dirigida, creándole a la persona acosada un entorno laboral hostil.

El acoso moral o mobing consiste en comportamientos que ponen en práctica violencia física y/o psicológica que afectan a la dignidad de las personas vulnerando sus derechos constitucionales contenidos en los artículos 10.1, 14, 15 y 18.1 de la Constitución Española. Pueden estar basados en falsas pautas culturales y educativas socialmente aceptadas que deben revisarse y erradicarse. Comprende una diversidad de supuestos que engloban conductas verbales o actitudes degradantes y/o estrategias activas o pasivas, dentro o fuera del centro de trabajo, tendentes a dañar a la víctima y obtener desprestigio y aislamiento socio-laboral.

La Fundación y la RLT se comprometen a intervenir con especial diligencia para arbitrar las medidas necesarias para su solución y para evitar que se reproduzca. Se realizará la oportuna difusión en los centros de trabajo para que si se produjese algún caso de acoso moral se ponga en conocimiento del Comité de Salud Laboral y, en su defecto, de los representantes sindicales, quienes deberán asesorar y asistir a la persona afectada de los pasos a seguir en cuantas actuaciones legales sean precisas para que cesen dichos actos. En todo momento se guardará un absoluto respeto y discreción para proteger la intimidad de la persona acosada o agredida.

Solución del conflicto:

Como medida cautelar, ante una situación de acoso sexual o moral, se establece el compromiso de separar físicamente a las personas implicadas si la persona acosada así lo demandara. Al mismo tiempo se convocará de urgencia una reunión del Comité de Seguridad y Salud Laboral, reunión que deberá contar en todo momento con el asesoramiento de un técnico o técnica de prevención de riesgos laborales (con experiencia en materia de riesgos psicosociales).

Una vez evaluada la situación, el Comité emitirá un informe y propondrá medidas a la Dirección para la solución interna del conflicto.

Este artículo es un compendio de dos artículos: uno del convenio colectivo de Forem País Valenciano y otro del de Castilla la Mancha. 

Artículo 60. Delegados y delegadas de prevención.

Añadir párrafo tras el primer párrafo del artículo

Son competencias de las delegadas y delegados de prevención las recogidas en el artículo 36 de la LPRL.
DISPOSICION ADICIONAL 1ª:
Añadir esta disposición aclaratoria


DISPOSICIÓN ADICIONAL 2ª
Añadir disposición sólo en caso de que la dirección alegue reticencias en la negociación al incremento salarial propuesto debido a dificultades económicas.

Para el caso de que la Fundación acredite objetiva y fehacientemente situaciones de pérdidas mantenidas en los dos ejercicios anteriores y previsiones similares para el siguiente, no estará obligada a aplicar los porcentajes de incremento salarial pactados por encima del IPC real. 

CATEGORIAS PROFESIONALES

NIVEL I

Modificar párrafos para ajustarse a la realidad del trabajo
Técnico superior - Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo de las áreas funcionales de administración y gestión que, bajo la dirección y coordinación de un superior jerárquico, con formación acreditada mínima de grado superior universitario o equivalente, o una experiencia profesional de nivel superior contrastada, desarrollada con autonomía, iniciativa y responsabilidad realiza tareas tales como; elaboración de presupuestos, gestión y seguimiento presupuestario y administrativo, gestión y disposición de los recursos materiales y la planificación de acciones formativas, participación en procesos de selección de alumnos, asesoramiento técnico y relaciones con organizaciones clientes, representación fundacional a nivel técnico en los ámbitos que le asigne la dirección, coordinación y dirección de proyectos que se le encomienden; coordinación y dirección del personal a su cargo, elaboración de informes de evaluación; diseño de proyectos de investigación, elaboración de materiales y/o planes de formación; coordinación pedagógica; diseño de sistemas de evaluación; dirección y coordinación de proyectos y/o planes y demás desarrollo de los cometidos profesionales objeto del puesto. 

Técnico de administración y gestión - Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo de las áreas funcionales de administración y gestión que, bajo la dirección y coordinación de un superior jerárquico, con formación acreditada mínima de grado medio universitario o equivalente, o una experiencia profesional de nivel superior contrastada, desarrollada con autonomía, iniciativa y responsabilidad realiza tareas tales como; elaboración de presupuestos, gestión y seguimiento presupuestario y administrativo, gestión y disposición de los recursos materiales y la planificación de acciones formativas, participación en procesos de selección de alumnos, asesoramiento técnico y relaciones con organizaciones clientes, coordinación técnica y pedagógica de acciones formativas, colaboración en el diseño de planes formativos, gestión de documentación propia de su área, representación fundacional a nivel técnico en los ámbitos que le asigne la dirección, coordinación y dirección de proyectos que se le encomienden; coordinación y dirección del personal a su cargo, elaboración de informes de evaluación y demás desarrollo de los cometidos profesionales objeto del puesto.

Técnico de orientación - Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo del área funcional de orientación que con formación acreditada mínima de licenciado (preferentemente en psicología, pedagogía, sociología, derecho, económicas, empresariales y ciencias del trabajo) o diplomados (preferentemente en derecho laboral, relaciones laborales, trabajo social y magisterio) y bajo la supervisión de un coordinador realiza tareas tales como; orientación a personal usuarias del servicio; propuesta y planificación de las acciones de formación; elaboración de informes de actividad requeridos; cumplimentar la documentación administrativa inherente a las acciones; gestión y disposición de los recursos materiales, informativos y profesionales, asignados a las acciones de información y/o orientación, con la correspondiente propuesta de planificación; desarrollo de los cometidos profesionales de información y/o orientación objeto del puesto; representación fundacional a nivel técnico en los ámbitos que le asigne la dirección; y demás desarrollo de los cometidos profesionales objeto del puesto. 

Oficial 1ª administrativo - Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo del área funcional de administración y gestión que, bajo la dirección y coordinación de un superior jerárquico, con formación acreditada de formación profesional de grado superior o equivalente, desarrolla y ejecuta con autonomía e iniciativa tareas administrativas de carácter especializado (contabilidad, tesorería, archivística, gestión administrativa de programaciones, compras), pudiendo contar con personal de apoyo y proponiendo la mejora de procedimientos y sistemas de gestión, tales como; recepción, clasificación, derivación y control de comunicaciones telefónicas; manejo a nivel de usuario de paquetes ofimáticos estándar; mecanización y mecanografiado de documentos; realización de operaciones de cálculo no complejo; atención, información y derivación, en su caso, del público; seguimiento y control de procedimientos administrativos; control, registro, clasificación y archivo de documentación; desarrollo de los cometidos profesionales especializados del puesto de trabajo correspondiente tales como: llevar libros de cuentas, redacción de correspondencia con iniciativa propia, cobros y pagos sin firma, facturas y cálculo de las mismas; elaboración de informes básicos, y demás cometidos profesionales objeto del puesto

Modificar párrafo y añadir un nuevo párrafo al final de la descripción

Auxiliar administrativo – Categoría correspondiente al desempeño de puestos de trabajo del área funcional de administración y gestión que, bajo la dirección y coordinación de un superior jerárquico, con formación acreditada de formación profesional de grado medio o equivalente y sin experiencia profesional, desarrolla tareas de carácter administrativo en el marco de procedimientos administrativos, tales como; recepción, clasificación, derivación y control de comunicaciones telefónicas; manejo a nivel de usuario de paquetes ofimáticos estándar; mecanización y mecanografiado de documentos; recepción, registro y envío de correspondencia; registro, clasificación y archivo de documentos; realización de operaciones de cálculo no complejo; atención, información y derivación, en su caso, del público, y demás cometidos profesionales objeto del puesto.

Los auxiliares administrativos serán promovidos a oficiales de 2ª administrativo al cumplir dos años de servicio efectivo en el puesto. 

APORTACIÓN 10
LA SITUACION DE LAS TECNICAS DE FORMACION DE ACCIONES  FORMATIVAS PARA TRABAJADORES PRIORITARIAMENTE EN ACTIVO

1.- Horarios: Los horarios de las técnicas de formación que coordinan acciones dirigidas prioritariamente a trabajadores  en activo son de 9 de la mañana a 10 de la noche, por lo menos. Esta distribución de la jornada es de total disponibilidad por parte de la técnica. Ejecutamos acciones por la mañana, por la tarde y por la noche. La mayoría de las semanas se superan las 35 horas de trabajo estipuladas. 


La flexibilidad y disponibilidad que debemos tener no repercute en nuestro salario, lo cual consideramos injusto y discriminatorio. Deben incluirse complementos salariales por estas prestaciones que exige nuestro puesto.


Igualmente en la actualidad no se esta contemplando el complemento de nocturnidad en nuestras nominas (los cursos, independientemente de la localidad, terminan a las 10 de la noche, por lo que muchos días llegamos a nuestras casas a las 11 o 11´30 de la noche)

2.- Trabajo en fines de semana: las coordinadoras de activos realizamos con bastante frecuencia presentaciones y exámenes en cursos que se desarrollan el fin de semana.

3.- Retribuciones económicas: si la retribución económica del profesorado que imparte acciones a trabajadores en activo aumenta significativamente en comparación con el profesorado que imparte cursos a desempleados/as, es necesario que este aumento sea también para las técnicas que coordinan los cursos con los mismos colectivos, horarios y procedimientos.

Por todo ello consideramos que debemos recibir los pluses correspondientes a nuestro puesto de trabajo.

Titular/cónyuge





1er grado





2º grado





3 er grado





Madre / padre





Nieta / nieto





Hermana / hermano





Abuela / abuelo





Biznieta / biznieto





Sobrina / sobrino





Tía / tío





Bisabuela / bisabuelo





Hija / hijo





4º grado





Prima / primo








